
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 
 

GDO-PT-002 / V.03 

 

MEMORANDO 
 
 
PARA:   Honorable Concejala Ponente SANDRA CONSUELO FORERO 
                     RAMÍREZ 
 
DE    Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda  
                     y Crédito Público 
 
ASUNTO:  Prórroga para presentar ponencia  

Proyecto de Acuerdo No. 702 de 2025 
                     Radicado CORDIS 2025IE15412 del 25-08-2025 
                       
 
En atención al asunto, en donde en virtud del parágrafo 1º, artículo 71 del Acuerdo 
741 de 2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.), solicita “prórroga para rendir ponencia” al 
Proyecto de Acuerdo 702 de 2025, “Por medio del cual se establecen alivios 
tributarios para propietarios y poseedores de bienes inmuebles y establecimientos 
comerciales afectados por retrasos en las obras públicas en el distrito capital y se 
dictan otras disposiciones” de autoría del Honorable Concejal Daniel Felipe Briceño 
Montes, Bancada Partido Centro Democrático; esta Presidencia le informa que se 
le concede la prórroga hasta el 2 de septiembre de 2025.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
Presidente  
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